
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C.,  veinticinco de julio de dos mil veintidós 

 

RADICADO No. 2021-00140 

PROCESO:   VERBAL – RESOLUCIÓN CONTRATO  

DEMANDANTE:   COLGB S.A.S. 

DEMANDADA:  PATRICIA NIETO VILLEGAS 

 

Atendiendo lo solicitado por la apoderada de la parte actora en correo 

electrónico el 8/06/2022, con fundamento en lo previsto en el art. 92 del C.G.P., se 

dispone:  

 

Autorizar el retiro de la demanda digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

          
NA 

 

 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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